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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

 

   
 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 
apoderado de la parte actora, en contra del auto de fecha 20 de enero 
cursante, por medio del cual el juzgado no tuvo en cuenta el trámite de 
notificación de la orden de pago a los demandados.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Señala el recurrente en su escrito de inconformidad que las notificaciones 
realizadas a los ejecutados se realizaron conforme a los presupuestos 
señalados en el Decreto 806 de 2020, siendo entregada la notificación a las 
direcciones electrónicas de la pasiva, conforme da cuenta la documental 
en tal sentido anexada.  
 
Que no es menester acreditar la apertura del correo electrónico y/o la 
certificación del acuse de recibo, atendiendo que en ninguna parte de la 
norma se establece tal requisito.  
 
Aunado a ello, hace una serie de cuestionamientos en relación con el 
trámite notificatorio y a la disposición legal aplicable al asunto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como es sabido el recurso de reposición fue regulado por el legislador en 
nuestro ordenamiento procesal, instituido a través del artículo 318 de la 
legislación vigente, a efectos de que la parte que se sienta afectada con la 
decisión tomada por el Juez, replantee sus argumentos para que el 
funcionario revoque o modifique su decisión con base en los puntos 
expuestos por el recurrente.  
 
A efectos de resolver la inconformidad propuesta por el togado actor, 
hemos de entrar a revisar si evidentemente el trámite notificatorio por él 
arrimado, se encuentra ajustado a derecho o si por el contrario le asiste 
razón a este Despacho para mantener la providencia objeto de recurso.  
 
Revisados con detenimiento los hilos de los correos enviados por parte 
apoderado de la actora, encontramos que en los archivos digitales bajo los 
números 53 y 54 del expediente, aparece acreditado por parte del sistema 
Microsoft el envío del correo electrónico al demandado Ángel Yovani 



González Chávez (angelyogo@gmail.com) con fecha miércoles 29 de 
septiembre de 2021 -4:18 p.m., con el asunto notificación mandamiento de 
pago y el número de este proceso y Despacho; haciendo énfasis en que el 
trámite se surtió en forma efectiva al señalarse “se completó la entrega a 
estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información 
de notificación de entrega”. 
 
Igual suerte corre el trámite de notificación de la ejecutada Mary Ruth 
González Chávez al allegarse por parte del actor idéntico trámite de 
notificación, salvo por el destinatario que es maryruthja@yahoo.es.  
 
Ya en varios pronunciamientos el Tribunal Superior de Bogotá en su Sala Civil, 
ha aclarado el tema en relación con la constancia de apertura del correo 
contentivo de la notificación, dejando claro que el legislador no estableció  
como requisito de validez para la notificación en los términos del Decreto 
806 de 2020, acreditar la apertura por parte del destinatario del mensaje de 
datos, sino que simplemente expresó que con la certificación de recibo en 
el correo del destinatario es suficiente para tener por valido el trámite 
notificatorio; pues de no ser así, sería imposible establecer el punto de 
partida para el control del término que tiene el demandado para contestar 
la demanda y/o formular sus excepciones.      
 
Así las cosas, hemos de entrar a revocar el auto objeto de censura, y en su 
lugar se tendrán por notificados de la orden de apremio a los aquí 
ejecutados conforme lo establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR el proveído objeto de recurso, atendiendo las 
consideraciones aquí planteadas.  

 
SEGUNDO: TÉNGANSE por notificados a los demandados del mandamiento 
de pago en los términos y para los efectos del artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, quienes dentro de la oportunidad procesal concedida guardaron 
silencio.  
 
En providencia de esta misma fecha se resolverá lo que en derecho 
corresponde.   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez (2) 

 



  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 766  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA, en contra de MARY RUTH GONZÁLEZ  CHAVEZ  y  ANGEL  
YOVANNI  GONZÁLEZ  CHAVEZ, por las cantidades señaladas en el auto del 11 de 
diciembre  de 2020. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de los demandados MARY 
RUTH GONZÁLEZ  CHAVEZ  y  ANGEL  YOVANNI  GONZÁLEZ  CHAVEZ, tal como 
se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 600.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 



 
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



RAD 2020-0886 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

 

   
 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la 
apoderada de la copropiedad ejecutante, en contra del auto de fecha 
marzo 30 de 2022, por medio del cual no se tuvo en cuenta la notificación a 
la pasiva, al echarse de menos la notificación de que trata el artículo 291 
del Código General del Proceso.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Manifiesta la recurrente que debe ser revocada la decisión proferida en tal 
sentido, atendiendo que ella aportó la prueba del envío del citatorio a los 
ejecutados en los términos del artículo 291, mediante correo electrónico 
remitido el día 12 de agosto de 2021, adjuntando pantallazo como prueba 
de su afirmación. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme se ha reiterado, el recurso de reposición, es el medio más 
expedito para controvertir las decisiones del funcionario que conoce la 
instancia y frente al cual las partes a través del mismo, pueden endilgar 
deficiencias en su pronunciamiento o irregularidades de carácter ya sea 
sustantivo o procesal en su promulgación, para que con base en la 
argumentación esgrimida por la parte que se considere afectada en sus 
derechos, solicite al Juez se corrijan y ajusten a derecho, bien sea 
modificando o revocando la misma. 
 
A efectos de resolver la inconformidad propuesta por la togada actora, 
hemos de entrar a revisar si evidentemente se aportó la prueba del envío 
del citatorio a los aquí demandados en los términos y para los efectos del 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 
De acuerdo con los documentos recibidos a través del correo institucional 
del juzgado, puede establecerse que para el día 12 de agosto del 2021 fue 
recibida la prueba del envío de los respectivos citatorios a los aquí 
demandados, pero que por error de este Juzgado dicho correo no fue 
agregado debida y oportunamente al proceso en mención.   
 
Revisado el mismo, puede concluirse que en efecto la apoderada de la 
copropiedad allegó los respectivos citatorios en los términos de la norma 
señalada y por ende el auto materia objeto de censura habrá de recibir 



revocatoria, con la consecuente valoración frente al trámite surtido, que se 
hará en auto de esta misma fecha.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR el proveído objeto de recurso, atendiendo las 
consideraciones aquí planteadas.  

 
SEGUNDO: En su lugar y por auto separado se procederá a emitir 
pronunciamiento frente al trámite notificatorio.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez (2) 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 0886  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de la AGRUPACIÓN RESIDENCIAL SANTAFE 
DEL TINTAL 1 ETAPA –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de MARIA CATALINA 
LOZANO PALACIOS, JAVIER ENRIQUE MOLINA LOZANO y ALIANA PAOLA   
MOLINA LOZANO, por las cantidades señaladas en el auto del 4 de diciembre de 
2020. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de traslado concedido 
no canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 500.000.oo.- Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  
DE AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



RAD 2021-0450 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

 

   
 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 
apoderado de la ejecutada Esther Elena Castro de Bray, en contra del auto 
de fecha 17 de enero cursante, por medio del cual se negó el trámite de las 
excepciones previas formuladas por éste.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Manifiesta el recurrente que si bien es cierto el escrito por el allegado no 
manifiesta en forma expresa ser un recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago, no es menos cierto que la proposición del 
mecanismo previo de falta de competencia por razón territorial debe ser 
analizado por el Juez en aplicación al control de legalidad que establece 
nuestro ordenamiento procesal.   
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme se ha reiterado, el recurso de reposición, es el medio más 
expedito para controvertir las decisiones del funcionario que conoce la 
instancia y frente al cual las partes a través del mismo, pueden endilgar 
deficiencias en su pronunciamiento o irregularidades de carácter ya sea 
sustantivo o procesal en su promulgación, para que con base en la 
argumentación esgrimida por la parte que se considere afectada en sus 
derechos, solicite al Juez se corrijan y ajusten a derecho, bien sea 
modificando o revocando la misma. 
 
De entrada se avizora que el recurso propuesto esta llamado al fracaso, 
atendiendo los siguientes aspectos de carácter procesal; el primero de ellos, 
tiene que ver con la extemporaneidad de la formulación del escrito de 
proposición de la excepción previa, pues con ocasión del recurso se debe 
entrar a revisar el tema, encontrando que si bien es cierto, la notificación del 
auto de mandamiento de pago se surtió al citado profesional el día 3 de 
noviembre de 2021, el escrito aportado contentivo del mecanismo previo se 
allegó al correo electrónico del juzgado el 8 de noviembre de 2021 a las 
17:09, es decir, en forma extemporánea.  
 
En segunda medida, si bien es cierto, no se hace mención a la formulación 
del recurso como tal, si es menester tener en cuenta la finalidad del escrito, 
que no es otra que la búsqueda por parte de la pasiva para que este 



operador judicial se separe del conocimiento del asunto, atendiendo la 
competencia por factor territorial.  
 
A pesar de las circunstancias anotadas y en pro de garantizar un debido 
proceso y derecho de defensa, se realiza en esta misma providencia un 
control de legalidad sobre lo actuado, haciendo énfasis en la solicitud del 
memorialista recurrente, es decir, sobre la competencia o no de este 
Juzgado para conocer la acción coercitiva que nos ocupa.  
 
De acuerdo con el contenido de la demanda, se señaló por parte de la 
apoderada de la demandante el desconocimiento del domicilio de la 
demandada, elemento que en un primer término puede servir de soporte 
para que éste Despacho conozca de este cobro. 
 
Pero en tratándose de títulos valores,  la competencia del asunto no la 
determina propiamente el domicilio de la demandada como lo pretende 
hacer ver el apoderado de la aquí ejecutada, ya que de conformidad con 
el numeral 3° del artículo 28 del Código General del Proceso, tratándose de 
procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente, el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones.  
 
Acudiendo al título valor allegado como fuente de recaudo de las 
obligaciones que aquí se persiguen, es claro y determinante para el 
Juzgado que las partes pactaron y/o establecieron como lugar para el 
cumplimiento de las mismas, la ciudad de Bogotá, tal y como literalmente 
aparece allí expuesto.  
 
De donde, no solamente cuenta el domicilio de la demandada en estos 
casos, sino que la competencia del asunto la otorga el cumplimiento de la 
obligación, elemento de carácter objetivo y del cual hizo uso la apoderada 
actora al momento de encaminar esta acción, máxime cuando conforme 
se anotó líneas anteriores, se desconocía el domicilio de la ejecutada, tal y 
como aparece acreditado en el acápite de notificaciones del libelo genitor.  
 
En conclusión tenemos que, a pesar de no haberse formulado el recurso de 
reposición en primer lugar en tiempo y en segundo lugar sin el formalismo 
procesal, la solicitud de la pasiva para que este Despacho se aparte del 
conocimiento de este asunto, carece de viabilidad jurídica, atendiendo los 
argumentos esbozados en esta providencia, de donde deberá mantenerse 
el auto objeto de censura y, consecuentemente con ello correr traslado de 
las excepciones de mérito formuladas por la pasiva a la parte actora, en los 
términos establecidos en el artículo 443  del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: MANTENER el proveído objeto de recurso, atendiendo las 
consideraciones aquí planteadas.  

 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte actora de la contestación efectuada 
por el apoderado de la parte demandada, por el término de diez (10) días 
de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0122 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

 

   
 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y subsidiario de 
apelación, interpuesto por el apoderado de la demandante, en contra del 
auto de fecha 23 de marzo de 2022, por medio del cual se dispuso la remisión 
del asunto a la Oficina Judicial para que fuese repartido en debida y legal 
forma.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Manifiesta el recurrente que la equivoca manifestación de la Oficina 
Judicial de Reparto, no es óbice para que este Juzgado conozca de la 
misma, pues tal hecho no genera ningún impedimento ni motivo para 
rechazar la demanda, máxime cuando lo manifestado por el Juzgado no se 
encuentra como causal en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 

CONSIDERACIONES 
 
Como es sabido el recurso de reposición fue regulado por el legislador en 
nuestro ordenamiento procesal, instituido a través del artículo 318 de la 
legislación vigente, a efectos de que la parte que se sienta afectada con la 
decisión tomada por el Juez, replantee sus argumentos para que el 
funcionario revoque o modifique su decisión con base en los puntos 
expuestos por el recurrente.  
 
A efectos de resolver la inconformidad del memorialista dentro de su escrito 
de reposición y subsidiario apelación, hemos de empezar por afirmar que el 
auto objeto de censura en ningún momento está rechazando la demanda, 
simple y llanamente se está disponiendo su remisión a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que sea repartida dentro de los parámetros establecidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura para tal efecto.  
 
Nótese que lo que dio origen al auto en cuestión fue la anotación de la 
Oficina Judicial de señalar que este asunto era presentado nuevamente a 
reparto, pues de acuerdo con la literalidad del acta esta consignada tal 
circunstancia.  
 
Significa lo anterior, que este Despacho no puede conocer del asunto, al 
quebrantarse las reglas de reparto, puesto que la primera fecha de 



presentación según allí se anota es el 14 de febrero de 2022, data para la 
cual se hace nuevamente la asignación.  
 
Corolario con lo anterior y revisado el sistema de gestión, pudo establecerse 
que en efecto este asunto fue nuevamente repartido al Juzgado 48 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, con secuencia N° 11143 del 23 
de febrero del año en curso, con radicado N° 2022-0226, constatando que 
en efecto son las mismas partes, los mismos hechos e idénticas pretensiones, 
lo que sin lugar a equívocos nos conlleva a establecer que el auto materia 
objeto de censura se encuentra ajustado a derecho. 
 
No son de recibo las afirmaciones expuestas por el memorialista, tendientes 
a que como la demanda no tiene otro reparto debemos entrar a conocerla, 
pues de ser ello así, estaríamos frente a una clara violación a las reglas de 
reparto contenidas en el Acuerdo citado en la providencia objeto de 
recurso.  
 
En lo que respecta con el recurso de apelación subsidiariamente 
interpuesto, el mismo habrá de negarse, en atención a que la providencia 
objeto de recurso no goza de tal beneficio procesal, pues nos encontramos 
frente a un asunto de mínima cuantía y por ende de única instancia. - 
 
En mérito de lo sucintamente expuesto, el Juzgado,  
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: MANTENER la providencia objeto de censura, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto por 
cuanto dicha providencia no goza de tal beneficio procesal, por tratarse de 
un proceso de única instancia.            
  

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  

Secretario 



RAD 2022-0605 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
AVOCASE el conocimiento de la presente acción ejecutiva promovida por 
Banco Agrario de Colombia en contra de María Cristina Álzate Loaiza, 
remitido por parte del Juzgado Único Promiscuo Municipal con Funciones de 
Control de Garantías y Conocimiento. 
 
De otro lado, y como quiera que dentro del presente asunto ya se profirió 
auto ordenando seguir adelante con la ejecución conforme lo establece el 
artículo 440 del Código General del Proceso, en firme este proveído, 
remítase el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, para el 
correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, conforme lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 
la Judicatura –Sala Administrativa.                              
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

 



PROCESO 2022 – 0766  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 9 N° 
59-6 de Bogotá y en el documento denominado datos para radicación de 
proceso se indicó la Carrera 9 # 59-63 Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
 



RAD 2022-0789 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad o no de la acción monitoria instaurada por Néstor Maldonado 
Pájaro en contra de Luis Vives Canencia, se evidencia por parte de este 
operador judicial que de acuerdo con el auto del 13 de junio de 2022 
proferido por el Juzgado Octavo Civil Municipal Oral de Barranquilla en su 
parte resolutiva ese Despacho judicial ordena el envío del expediente a la 
Oficina Judicial a fin de que sea sometida a las formalidades de reparto 
entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
múltiple de esa ciudad.  
 
Razón por la cual, por secretaría remítase de manera inmediata el presente 
asunto a la Oficina Judicial de la ciudad de Barranquilla, para que se dé 
cumplimiento al numeral 2° del proveído antes mencionado -13 de junio de 
2022. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
                                
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

 

 



PROCESO 2022 – 0806 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar el acta de audiencia de confesión ficta o presunta del 15 de febrero de 
2022, realizada por el Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá, base de recaudo 
ejecutivo, toda vez que el nombre allí indicado de la parte solicitante de la prueba 
extra proceso de interrogatorio de parte (GRUPO EQUITO COLOMBIA), no es 
totalmente coincidente con el de la aquí demandante (GRUPO EQUITY COLOMBIA 
S.A.S.). 
 
2. Allegar el video de la audiencia de confesión ficta o presunta de 15/02/2022, 
llevada a cabo por el Juzgado 55 Civil Municipal, que constituye también el título 
ejecutivo complejo base de recaudo ejecutivo, máxime que en el acta de audiencia 
allegada no se advierte que el absolvente haya aceptado obligación alguna a su 
cargo o se haya declarado confeso con base al cuestionario escrito formulado. 
 
3. Aportar la constancia secretarial de la autoridad judicial correspondiente que da 
cuenta sobre la fecha de ejecutoria de las piezas procesales de la prueba 
extraprocesal base de recaudo ejecutivo y que se trata de la primera copia expedida 
con fines de ejecución (art. 114 num. 2 CGP). 
 
4. Allegar copia del auto que convocó a la audiencia de 15/02/2022, del acta de 12 
de agosto de 2021 y de la totalidad de las piezas auténticas que de conformidad con 
la Constancia Secretarial conforman el título ejecutivo complejo base de recaudo 
ejecutivo. 
 
5. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar otorgado 
por la parte actora, en el que se indique claramente el título ejecutivo base de la 
acción.   
 
6. Aclarar el numeral 10 de los hechos de la demanda, porque se indica que el titulo 
ejecutivo los constituye una declaración o Interrogatorio de Parte extra procesal, acto 
procesal diferente a la mencionada acta de audiencia de confesión ficta o presunta 
del 15 de febrero de 2022. 
 
7. Aclarar la pretensión 1.1., toda vez que las pretensiones de condenas son propias 
del proceso declarativo, no del proceso ejecutivo como el que se promueve. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0808  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para 
actuar otorgado por la parte actora, en el que se indique el título o 
documentos base de la acción y además se cumpla lo dispuesto en el artículo 
5 del Decreto 806 de 2020, indicando expresamente la dirección del correo 
electrónico del apoderado. 
 
2. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el número de identificación de la parte demandada. 
 
4. Aclarar la pretensión primera y numeral VII de los hechos de la demanda, en 
cuanto al número del acta de conciliación del 2 de julio de 2019, llevada a 
cabo en el Programa Nacional de Justicia en Equidad, base de esta acción 
monitoria. 
 
5. Exclúyase la pretensión 2 de la demanda, toda vez que conforme al artículo 
419 del CGP, el proceso monitorio solo es procedente por la existencia de una 
obligación contractual, determina y exigible, evidenciándose que el pago del 
monto de la cláusula penal por incumplimiento del contrato de compraventa 
del  vehículo de placas EXF 664,  no se acordó en la audiencia de conciliación 
675 de 2 de julio de 2019 del Programa Nacional de Justicia en Equidad. En 
tanto que la audiencia de conciliación de 25/02/2022 del Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación resultó fallida por 
inasistencia de la parte convocada. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0812 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL –COOPCENTRAL-, en contra 
de YEISSON HELI GARZÓN HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $7.047.400 por concepto de capital. 
2. $451.100 por concepto de intereses corrientes determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir de la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos CORREA Y CORTES ASOCIADOS SAS, quien actúa en este asunto a 
través de su representante legal doctor CARLOS ARTURO CORREA CANO, 
como apoderado judicial de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 0812 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado YEISSON HELI GARZÓN HERNÁNDEZ, devenga 
como empleado de la FUERZA AEREA DE COLOMBIA, conforme lo previsto en 
los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $14.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas bancarias, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena 
oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN) y a EXPERIAN COLOMBIA S.A. 
(DATACREDITO), para que informen el nombre de las entidades bancarias 
donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a 
nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto 
financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0814  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor base 
del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE 
PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de COMPAÑÍA DE APOYO AL 
EMPRENDIMIENTO DEL SUR S.A.S., en contra de DIEGO ESTIB BARBOSA ROJAS, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $531.292 por el capital de la cuota vencida del 10 de junio de 2021, más los 

intereses remuneratorios causados sobre el valor de dicha cuota desde el 
09/05/2021 hasta el 10/06/2021. 

2. $531.292 por el capital de la cuota vencida del 10 de julio de 2021, más los intereses 
remuneratorios causados sobre el valor de dicha cuota desde el 09/06/2021 hasta 
el 10/07/2021. 

3. $531.292 por el capital de la cuota vencida del 10 de agosto de 2021, más los 
intereses remuneratorios causados sobre el valor de dicha cuota desde el 
09/07/2021 hasta el 10/08/2021. 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas 
de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 
exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, 
conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

5. $220.904 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 
6. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda, hasta el día en que se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima fluctuante de conformidad con 
la certificación de intereses de la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a 
partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARÍA CRISTINA JACOME  MERINO 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
 
 
 

 



 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0814  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL  EMBARGO Y POSTERIOR  SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
URT-422 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 
para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 
referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0816  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Aclarar y/o adicionar la pretensión primera y el numeral 1° de los hechos de 
la demanda, precisando la fecha del contrato de arrendamiento, objeto de 
la acción declarativa. 
 
2. Aclarar el nombre del extremo demandado y pretensión segunda, toda vez 
que sólo HUMBERTO ALFONSO PAEZ CORREA, suscribió el contrato de 
arrendamiento en calidad de arrendatario, en tanto que GUSTAVO ADOLFO 
MILLAN ACEVEDO lo hizo como deudor solidario, por lo que no es factible 
vincularla en el proceso de restitución de inmueble, sino en el eventual proceso 
ejecutivo. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar claramente el domicilio de la parte demandada. 
 
4. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 



PROCESO 2022 – 0818 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en contra de 
JHOANNA PAOLA MEDINA RODRÍGUEZ y CLAUDIA SANABRIA CASTAÑEDA, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $3.096.779 por concepto de capital. 
2. $11.466 por concepto de seguros contenidos en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 5 de 

agosto de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta que 
el pago se verifique, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR 
CASTAÑEDA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2022 – 0818 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 

 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual y demás emolumentos laborales embargables que la demandada 
JHOANNA PAOLA MEDINA RODRÍGUEZ, devenga como empleada de la 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$6.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 



PROCESO 2022 – 0820 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas 
al texto). 
 
Así mismo, el numeral 5 de la citada disposición prevé que “En los procesos 
contra una persona jurídica es competente el Juez de su domicilio principal. Sin 
embargo, cuando se trata de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, serán 
competentes, a prevención, el Juez de aquél y el de ésta”. (Subraya el Despacho).  
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de la sociedad 
MULTIMEDIA LAB SAS, con domicilio principal en Medellín (Ant), conforme se 
evidencia en el certificado de existencia y representación legal y lugar de 
notificaciones en la Carrera 30 # 7 AA 207 de la misma ciudad de Medellín, 
con relación al cobro ejecutivo de unas sumas dinerarias derivadas del 
Acuerdo de Compraventa, cesión y cierre del desarrollo María Magdalena, 
base de la ejecución. 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del acuerdo de compraventa 
base de la acción coercitiva se advierte que la parte demandada tiene su 
domicilio en la ciudad de Medellín (Ant), claro es que la competencia por 
razón del territorio radica en los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la citada ciudad, no ante los jueces de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del 
clausulado del título ejecutivo base de la ejecución, se estipuló la ciudad de 
Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación, tan solo se indica que 
el pago se efectuará en la cuenta de ahorros 4452014797 del Banco Colpatria 
a nombre del aquí demandante, sin precisar esta ciudad de Bogotá como 
lugar de pago.  
 
Súmase a lo anterior que el domicilio contractual, pactado en el numeral 9 del 
referido cuerdo de compraventa, no tiene incidencia para efectos de 
determinar la competencia territorial, como parece entenderlo la parte 
actora, pues así lo definió el citado precepto legal, precisando que “La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 



PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Ant) por ser de su competencia 
territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 
CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101  DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0824  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Conforme a la literalidad del pagaré base de recaudo ejecutivo, 
individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando el capital, 
periodo y fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas mensuales 
vencidas y no pagadas que conforman el saldo de capital vencido y, de ser 
el caso, por separado el monto del saldo insoluto de capital acelerado. 
 
2. Individualizar la pretensión segunda, discriminando el cobro de intereses 
corrientes y moratorios causados sobre cada una de las cuotas de capital 
vencidas, y los intereses sobre el saldo insoluto de capital acelerado, 
precisando fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101  DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0826  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 151 N° 
55-68 torre 3 apto 101 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101  DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 



PROCESO 2022 – 0830 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar los numerales 5 y 7 de los hechos de la demanda, especificando 
detalladamente el porcentaje y cantidad en que se incrementó el canon de 
arrendamiento desde el inicio de la primera prorroga, hasta el precio actual 
de la renta, 
 
2. Adicionar la pretensión primera de la demanda, indicando claramente la 
fecha del contrato objeto de la pretensión declarativa. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para 
actuar, en el que se indique también la fecha del contrato de arrendamiento 
que se pretende declarar terminado y el número de identificación del 
demandado. 
 
4. Acreditar mediante prueba idónea la apertura del juicio de sucesión del 
causante CRUZ MARÍA PRIETO SABOGAL (q.e.p.d.), inclusión del inmueble 
objeto de restitución dentro del acervo hereditario y que en la distribución de 
las hijuelas le fue asignado el referido inmueble a la aquí demandante. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101  DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0834 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando conforme a 
la literalidad del pagaré el capital mutuado, porque se hace alusión a 
$54.717.804, diferente al inmerso en el pagaré base de la ejecución 
($35.000.000). 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del banco demandante, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal “BANCO DE 
BOGOTÁ”. 
 
3. Aportar el poder especial otorgado mediante la escritura pública 3338 de 
22 de mayo de 2018, por el representante legal del banco demandante, a la 
poderdante JESSICA PÉREZ MORENO, toda vez que tan solo se aportó 
certificación notarial. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0836  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 116 N° 
50 A 64 de Bogotá, y así se evidencia en el certificado de existencia y 
representación legal de la demanda, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el extremo demandado tiene su lugar de residencia en 
dicha localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101  DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 



PROCESO 2022 – 0838 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo 
conforme al registrado en el certificado de existencia y representación legal 
“EDIFICIO CONJUNTO RESIDENCIAL BELMIRA I Y II -P.H.-”, o de ser el caso allegar 
certificación que acredite el cambio de nombre. 
 
2. Adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda, indicando el valor de 
lo adeudado por concepto de cuotas ordinarias de administración y lo 
adeudado por cuotas extraordinarias, conforme a los periodos indicados en la 
certificación de deuda y la demanda, toda vez que éstos hechos 
debidamente determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
3. Para acreditar la titularidad del derecho real de dominio de la demandada 
respecto del inmueble causante de las expensas de administración 
demandadas, alléguese el certificado de tradición de matrícula inmobiliaria, 
con vigencia no mayor de un mes. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0840 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior solicitud de interrogatorio anticipado de parte, con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que en el 
término de cinco días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 
falencias: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el domicilio de la parte absolvente de la prueba anticipada. 
 
2. En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica el representante legal de la parte solicitante de la prueba 
extraproceso. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentran los originales del pagaré y escritura pública constitutiva de la 
garantía hipotecaria objeto de la prueba que se pretende reconstituir, si se 
encuentran extraviados o en poder o custodia de la parte actora  
 
4. De conformidad a lo dispuesto en el 184 del CGP, indicar la clase de proceso 
o acción judicial que se pretende promover con base a la prueba 
preconstituida del interrogatorio anticipado y ante qué autoridad (jurisdicción 
civil, laboral, penal, agraria, administrativa, etc.). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico 
institucional del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 101 DEL  16  DE 
AGOSTO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2022-0875 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de EDIFICIO SANTA PAULA RESERVADO –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en 
contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
  
1. $1’180.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero y febrero de 2019, a razón de 
$590.000.oo cada una. 
 
2. $9’872.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de marzo de 2019 a junio de 2020, a razón de 
$617.000.oo cada una. 
 
3. $1’514.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de julio a agosto de 2020, a razón de 
$757.000.oo cada una. 
 
4. $5’240.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de septiembre de 2020 a abril de 2021, a razón 
de $655.000.oo cada una. 
 
5. $7’436.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de mayo de 2021 a marzo de 2022, a razón de 
$676.000.oo cada una. 
 
6. $861.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de abril de 2022.  
 
7. $2’178.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de mayo a julio de 2022, a razón de $726.000.oo 
cada una. 
 



8. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
   
9. Por las cuotas de administración, extraordinarias y sanciones que en lo 
sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el pago total se verifique, junto 
con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce al Dr. MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON, como apoderado 
judicial de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0875 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 50N-20572511 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0879 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CENTRO COMERCIAL PUERTO NORTE –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en 
contra de GUILLERMO LEON VALENCIA PEREZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Respecto del Depósito 13 
  
1. $10.800.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de mayo de 2006. 
 
2. $250.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de junio de 2006 a marzo de 2007, a razón de 
$25.000.oo. 
 
3. $805.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril de 2007 a abril de 2009, a razón de 
$32.200.oo. 
 
4. $337.400.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de mayo de 2009 a junio de 2010, a razón de 
$24.100.oo. 
 
5. $222.300.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de julio de 2010 a marzo de 2011, a razón de 
$24.700.oo. 
 
6. $333.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril de 2011 a junio de 2012, a razón de 
$22.200oo. 
 



7. $189.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de julio de 2012 a marzo de 2014, a razón de 
$9.000.oo. 
 
8. $285.600.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril de 2014 a diciembre de 2015, a razón 
de $13.600.oo. 
 
9. $175.200.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2016, a razón de 
$14.600.oo. 
 
10. $202.800.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero de 2017 a enero de 2018, a razón de 
$15.600.oo. 
 
11. $33.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de febrero a marzo de 2018, a razón de 
$16.500.oo. 
 
12. $145.800.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril a diciembre de 2018, a razón de 
$16.200.oo. 
 
13. $258.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero de 2019 a marzo de 2020, a razón de 
$17.200.oo. 
 
14. $59.400.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril a septiembre de 2020, a razón de 
$9.900.oo. 
 
15. $17.200.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de octubre de 2020. 
 
16. $291.200.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de noviembre de 2020 a febrero de 2022, a 
razón de $18.200.oo. 
 
17. $96.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de marzo a julio de 2022, a razón de $19.200.oo. 
 
18. $7.350.oo m/cte., por concepto de energía, correspondiente a los meses 
de marzo y abril de 2016. 
 
19.  $18.477.oo m/cte., por concepto de vigilancia, correspondiente a los 
meses de marzo y abril de 2016. 
 
20. $2.347.oo m/cte., por concepto de aseo, correspondiente al mes de abril 
de 2016. 



21. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas 
se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
   
22. Por las cuotas y demás expensas que en lo sucesivo se llegaren a causar 
hasta cuando el pago total se verifique, junto con los intereses de mora (art. 
431 del C.G.P.). 
 
Respecto del módulo de contribución  
 
1. $2.200.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente al mes de mayo de 2006. 
 
2. $97.500.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente a los meses de junio de 2006 a agosto de 2009, a razón de 
$2.500.oo cada uno.  
3. $8.000.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente a los meses de septiembre a diciembre de 2009, a razón de 
$2.000.oo cada uno. 
 
4. $105.000.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente a los meses de enero de 2010 a junio de 2012, a razón de 
$2.500.oo cada uno. 
 
5. $27.300.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente a los meses de julio de 2012 a marzo de 2014, a razón de 
$1.300.oo cada uno. 
 
6. $23.000.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente a los meses abril de 2014 a enero de 2015, a razón de 
$2.300.oo cada uno. 
 
7. $9.600.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente a los meses de febrero a mayo de 2015, a razón de 
$2.400.oo cada uno. 
 
8. $2.100.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente al mes de junio de 2015. 
 
9. $2.300.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente al mes de julio de 2015. 
 
10. $16.800.oo m/cte., por concepto de módulo de contribución, 
correspondiente a los meses de agosto de 2015 a marzo de 2016, a razón de 
$2.100.oo cada uno. 
 



11. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas 
se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
   
12. Por las cuotas por concepto de módulo que en lo sucesivo se llegaren a 
causar hasta cuando el pago total se verifique, junto con los intereses de 
mora (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce al Dr. JUAN JOSE GAITAN ZULUAGA, como apoderado judicial 
de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0879 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 
De otro lado, y respecto a la solicitud de embargo de remanentes, la parte 
actora deberá indicar de manera precisa el número del proceso que se 
adelanta ante la Secretaria Distrital de Movilidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0889 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la COOPERATIVA NACIONAL DE PENSIONADOS -COOPNALPENS, y 
en contra de LISIMACO GUZMAN VILLAMIZAR ARIAS, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. $2’950.200.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 31 de marzo de 2009 al 31 de enero de 2010.  
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes y/o conforme lo establecido en la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0889 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Con el fin de resolver la solicitud efectuada por la togada actora respecto 
a la medida cautelar, aclárese la petición respecto al embargo del salario 
y/o pensión del aquí demandado, en el sentido de indicar en que calidad 
pretende dicha medida. Téngase en cuenta que allí se solicita se decrete el 
embargo del salario en su calidad de pensionado del FOPEP, situación que 
no es clara para este operador judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Cooperativa Gavicol vs Gloria Elsa Ortiz Calderón   

 
RAD 2022-0891 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adecúese la pretensión 5ª del libelo genitor, en el sentido de indicar la data 
desde la cual se pretende el cobro de intereses de mora sobre el capital 
acelerado.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0893 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 
Carrera Calle 134 N° 160-118 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2022-0895 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA CLINICA NUEVA -
COOPNUEVA, y en contra de LUZ AYDA ZARATE ALVAREZ y JENNIFER 
ALEJANDRA GORDILLO GIL, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1’485.389.oo m/cte., por concepto de saldo de capital, correspondiente 
al pagaré N° 8060 base de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda  
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $140.643.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes y/o conforme lo establecido en la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0895 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada JENNIFER 
ALEJANDRA GORDILLO GIL, como empleada de SERVIMED IPS S.A.S. Limítese 
la medida a la suma de $3’200.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0897 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
Se analiza la viabilidad de admitir o no la demanda monitoria interpuesta 
por  NOHORA PATRICIA CORREA BERNAL, en contra de CESAR AUGUSTO 
PEREZ TORRES. 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias se observa que la 
demandante, pretende requerir al aquí demandado, a fin de que paguen 
la suma de $27’500.000.oo, por concepto capital, contenido en el pagaré 
base de la acción. 

 
La naturaleza de la acción monitoria es aplicable para pretender el cobro 
de obligaciones dinerarias de naturaleza contractual siempre y cuando no 
exista título ejecutivo o título valor como soporte para hacer exigible las 
obligaciones, por cuanto la ley existiendo alguno de ellos establece el 
mecanismo propio para su cobro que no es otra que la acción ejecutiva. 
 
De la anterior acepción se entrevé sin lugar a equívocos que la esencia 
fundante del proceso aquí instaurado surge como consecuencia de un 
incumplimiento de unas obligaciones inmersas en un título ejecutivo.  
 
Por ende, imperativo resulta para este Juzgador rechazar de plano la 
presente demanda monitoria por no cumplir con lo previamente enunciado.  
  
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos de la demanda a quien 
los presentó, sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: REALÍCESE el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0899 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de EDIFICIO TORRE DE VALVERDE –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra 
de JORGE ENRIQUE TOVAR RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
  
1. $14.900.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de agosto de 2021. 
 
2. $1’576.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de septiembre a diciembre de 2021, a razón de 
$394.000.oo. 
 
3. $2’604.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a junio de 2022, a razón de 
$434.000.oo. 
 
4. $440.376.oo m/cte., por concepto de cuota extraordinaria, 
correspondiente al mes de junio de 2022. 
 
5. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
   
6. Por las cuotas de administración, extraordinarias y sanciones que en lo 
sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el pago total se verifique, junto 
con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 



que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. HEIDY LORENA TOVAR HOMEZ, como apoderada 
judicial de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a 
ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0899 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 

DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 
excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de 
propiedad del demandado JORGE ENRIQUE TOVAR RODRIGUEZ, se 
encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 142 N° 9-23 apto 206 de esta 
ciudad. Limítese la medida a la suma de $8’000.000 m/cte.  
  

Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al 
ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA Y/O CONSEJO DE JUSTICIA Y/O 
INSPECTOR DE POLICÍA, según se le hubiese asignado el cumplimiento de tal 
función, y para tal efecto líbrese el correspondiente despacho comisorio 
con los insertos del caso. 
 

Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
TRANSLUGON LTDA, a quien por el comisionado habrá de comunicársele su 
designación conforme al artículo el artículo 3° de la Ley 794/2003, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley 446 de 1998, fijándole como 
honorarios la suma de $ 120.000.oo. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 



Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0901 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 
161 A N° 55-70 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2022-0903 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de MIGUEL BARON PIRABAN, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $18’504.933.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 00130077009600151363 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
La Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa como representante legal de 
la sociedad Estrategia Legal S.A.S., entidad que a su vez actúa en calidad 
de endosataria en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0903 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0907 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA,S.A. y en contra de CRISTOBAL PALACIOS PALACIOS, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $14’991.670.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 00130158009606006597 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0907 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Banco Comercial Av Villas vs Jhon Omar Luque Ladino 

 
RAD 2022-0909 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adecúese la pretensión 3.1 del libelo genitor, en el sentido de aclarar la 
misma, atendiendo que allí se indica un valor diferente al señalado en el 
numeral 3°.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0911 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de EDIFICIO SANTANDER –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de LUZ 
NIDIA BERNAL SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
  
1. $182.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de mayo de 2020. 
 
2. $3’800.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de junio de 2020 a diciembre de 2021, a razón 
de $200.000.oo cada una. 
 
3. $642.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a marzo de 2022, a razón de 
$214.000.oo cada una. 
 
4. $660.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de abril a junio de 2022, a razón de $220.000.oo 
cada una. 
 
5. $1’118.000.oo m/cte., por concepto de cuota extraordinaria, 
correspondiente al mes de diciembre de 2019.  
 
6. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
   
7. Por las cuotas de administración, extraordinarias y sanciones que en lo 
sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el pago total se verifique, junto 
con los intereses de mora (art. 431 del C.G.P.). 
 



Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. MARY LEIDY VARON GARCIA, como apoderada 
judicial de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a 
ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0911 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado LUZ NIDIA BERNAL SÁNCHEZ, identificado con 
la matrícula inmobiliaria N° 50N-20091566 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0913 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de MIGUEL ANGEL MORENO DELGADO, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $6’558.970.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
00130421005000252396 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0913 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Icotalla S.A.S. vs MM Proyectos de Ingeniería S.A.S.    

 
RAD 2022-0915 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibidem, aclárese la 1.2  de las pretensiones de la demanda, en el sentido de 
indicar la data desde la cual se pretende el cobro de intereses de mora, 
atendiendo el abono efectuado por la sociedad demandada.  
 
2. Apórtese certificado de existencia y representación de la entidad 
ejecutada, conforme lo señala el artículo 84 ibidem. 
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0917 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de LUIS HUMBERTO LARA TOLEDO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $14’839.811.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 0130063009600233472 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0917 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0919 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de LEIDY CAROLINA GUTIERREZ 
GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $11’140.202.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 553701983 base de la presente ejecución.      
 
2. $13’866.658.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
liquidadas desde el 30 de marzo de 2020 al 30 de abril de 2022.  
 
3. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
4. $8’716.328.73 m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de marzo de 2020 al 30 de septiembre de 2021. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 



Se reconoce a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0919 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 101 fijado hoy                                                       
16/08/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


